
participación ciudadana para garantizar una situación de paz social y, conforme al artículo 18º 
de la Ley Nº 27793 -Atribuciones de los Comités Regionales, Provinciales y Distritales. Los 
Comités Regionales, Provinciales y Distritales de Seguridad Ciudadana tienen las siguientes 
atribuciones: "Aprobar los planes, programas y proyectos de Seguridad Ciudadana de sus 
correspondientes jurisdicciones, en concordancia con las políticas contenidas en el Plan 
Nacional de Seguridad Ciudadana, informando al Consejo. 

Que, con fecha 11 de Enero del 2016, se realizó reunión con los integrantes 
el CODISEC - CHINCHA ALTA, en la cual aprobaron mediante Acta, el Plan Distrital de 
eguridad Ciudadana 2016, teniéndose en consideración las Actas que adjuntan, llevado a 

cabo por el Comité Distrital, por la cual se aprueba el Plan Distrital de Seguridad Ciudadana, 
cuyo PLAN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2016 - CODISEC, se adjunta, es oportuno 

VISTO; El Informe No. 001-2016-ST/CODISEC, de fecha 02 de Febrero de 
2016, emitido por don Moisés Miguel Carmona Chávez, (e) Seguridad Ciudadana, relacionado 
con la Aprobación del Plan Distrital de Seguridad Ciudadana, en cumplimiento a la Ley N° 

"'-\...\\)1\D P¡yó' . 27993, Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana y sus modificatorias. 

'!. ' ! § ~ ~ CONSIDERANDO: 
j '· / )>'¡E: 
, r- : Ji?· Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificado por el 

o.Yº Bº,.,. • rtículo Único de la Ley 30305, señala que las municipalidades provinciales y distritales son 
ry~C~r . . 

órganos de gobierno local, tienen autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia. 

Qué, de conformidad con lo establecido por el lnc. 8) del Art. 9º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972, corresponde al Concejo Municipal aprobar, modificar 
o derogar las Ordenanzas y dejar sin efecto los Acuerdos. 

Que, conforme al numeral 1.1., del inciso 1º, del artículo 85º de la Ley No. 
279721 Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades en seguridad ciudadana 
establece un sistema de seguridad ciudadana con participación de la sociedad civil y de la 
Policía Nacional,. norrnar los servicios de serenazgo, vigilancia ciudadana, rondas urbanas, 
rondas campesinas o similares de nivel distrital o de centros poblados en la jurisdicción 
provincial, de acuerdo a Ley. 

Qué, el D.S. N° 011-2014-IN, Reglamento de la Ley de Seguridad Ciudadana, 
considera en su Artículo 28º las funciones del CODISEC, dentro de ello las funciones de 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE CHINCHA 

Chincha Alta, 10 de marzo de 2016. 

ORDENANZA No.08 -2016-MPCH 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHINCHA 
Plaza de Armas Nº 1 OO. 



Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaria General de la Entidad la 
publicación de la presente Ordenanza, para los fines de Ley 

Artículo Primero.- Aprobar el Plan Distrital de Seguridad Ciudadana (PDSC), 
~;:::'°5='!:~:· para el año 2016, formulado por el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana CODISEC - 
~")ll•l_V,,~ l:::.'V ~st.SO.« '11é~\ Chincha Alta; el mismo que se adjunta y forma parte de la presente Ordenanza. 

:g"" ;"' -~~:.... ~§ ,,.C) 
A z. 5 ~~! ~ _-0 i'J Artículo Segundo.- Encargar a la Secretaría General de la Entidad para que se -;~'º-~~ ·{;.., 0·,~,.~-.\~ proceda dar cuenta al Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana y a quienes correspondan, en 
~~/ cumplimiento de la norma legal referida . 

.. " .... e-« 

ORDENANZA QUE APRUEBA EL PLAN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2016 - 
CODISEC-CHINCHA ALTA 

que tratándose del cumplimiento de una norma nacional debe acatarse y cumplirse conforme 

corresponda, por ser parte del sistema administrativo del Estado conforme lo indica el Artículo 

("\.t>-0 Pf?o' VIII del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades . 
..;)'v ' t-> 

.S~,.-~c" ..• A Mu,-¡,.;'1S Estando a lo expuesto, Informe Legal, Ley 27793, con el voto unánime de los 
~ {l"' :_·-,, ~dores asistentes en la Sesión Ordinaria de fecha 09 de marzo de 2016, con la dispensa de 
~ .,,,, fa~ectura y aprobación del acta y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de 

• Vº Bº M nicipalidades N. 27972; se aprueba lo siguiente: 
CfitNC't\'r. 



Gianmarco Valencia Perez 
· 1 Responsable de la Meta: 

División de Seguridad Ciudadana 
1 G~rencia/Oficina/Oivisión/ Área responsable de la Meta: 

Meta al 30 de Abril del 2016 
1 Fecha. de cumplimiento de la Meta: 

Ejecución de al menos el 75 % de las actividades programadas incluyendo las 
obligatorias en el Plan Local de Seguridad Ciudadana {PLSC), correspondientes al 1 
Semestre 2016. 

1 Meta: 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHINCHA 

Plan de trabajo para cumplimiento de metas del Plan de Incentivos 2016 

PLAN DE TRABAJO 
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Firma y Sello del Responsable 

Programar los recursos de las actividades del 
PLSC para el año 2016. Datos de Ejecución de 
la Obra". de la "Ficha Datos de Ejecución de la 
Obra". · 

Actividad 3. 

Actividad 2. 
Ejecutar todas las actividades programadas en CUMPLIR AL 100% LA META y mejorar los servicios y 
el PLSC al 30 de Abril de 2016. metas propuestas relacionados a la seguridad de 

esta ciudad. 

Adjunto Plan de 
trabajo para 

cumplimiento de meta 
al 30 de Abril del 

2016. 

Sustento Técnico Resultados esperados Actividad/PIP a desarrollar 
Actividad l. 
Ejecutar al menos el 75% de cada una de las 
actividades obligatorias del PLSC al 30 de Abril 
de 2016. 

Sustento Normativo de la 
Competencia Institucional 

*Resolución Nº132-2015-A/MPCH *Guía para el Uso de 
Recursos del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y 
Modernización Municipal 
Dirigida a Gobiernos Locales. * Decreto Supremo Nº 
400-2015-EF 

Persona Responsable: Gianmarco Valencia Perez 
Abril 2016. 

Enero 2016. Fecha de Término prevista 
Fecha de Inicio 

prevista 

Objetivos del PI 

X 

Ejecución de al menos el 75 % de las 
actividades programadas incluyendo las 

Cumplimiento de obligatorias en el Plan Local de Seguridad 
una meta Ciudadana (PLSC), correspondientes al 1 

Semestre 2016. Intervención 

Sostenimiento de 
una meta 

FICHA DE SOLICITUD DE RECURSOS PI 
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1 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
CODISEC -CHINCHA ALTA 



: PLAZA DE ARMAS Nª 100 CHINCHA- ICA DIRECCION 

CORREO ELECTRONICO : CHINCHAAL TACODISEC@GMAIL.COM 

: (056)267642 TELEFONO 

MIEMBRO Sra. FACUNDINA MEZA VALDIVIANO 

REPRESENTANTE DE JUNTAS VECINALES PNP 

DRA. MARIA MERCEDES IBAÑEZ FUENTES 

REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Sra. MARLENE YATACO ALMEYDA 

GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE CHINCHA 

< MIEMBRO DR. ORLANDO VASSA HERNANDEZ 

REPRESENTANTE DEL PODER JUDICIAL 

MIEMBRO- MAYOR PNP.CESAR A. PEÑA LOPEZ 

PRESIDENTE ING. CESAR ANTONIO CARRANZA FALLA 

ALCALDE DE LA PROVINCIA DE CHINCHA 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADAN

, 
COMITE DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDAD

CODISEC -CHINCHA ALTA 



Atentamente 

·~· :: ~ 
¡;.. 

l~~~:'ii·, 

l~~:~ti «: ~. :J r iV¡t~ . 
Tengo e~f,~I-ª,~#t.f~~~'.~,:!r~~\~.:l?J.~t;~,:~·fin:.~~~,s~)~~f~l~}~rdtalmente ,y a la vez ,hacer 

entrega del Plan de q~g8~¡~i~,Cli:i~~dan¡fdel Di~tfito. a~{Chin*~zjJ&i!t~~Año 2016. 
i·t-~:~ .. ~ -~-~r~ - j ~. • ~- • -~ • ~ • t~t~~~r;~~~ 

Así mismo también sf~f,~!~~:ºJ1' e.l ~igu¿~l1te dc)~.!Jm_?~,t:?.: · ~F'" . · . 
;f·;:,~:_ .. ·. --~-~ ~ . -i 

Plan de patrulj~J,~ttrifj@~~,c;j,ft€.Q;1~6//:{: ,::_';}. ,~~~~e,·,_·. 

'\l't~~j~~' ~?,f" 
Agradeciendo de antemano su atención, aprovecho la oportunidad para reiterarle las muestras 

de mi estima personal. 

"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

CHINCHA 



ORLANDO VAS8A HERNANDEZ 
Sub Mir.:rnstraju; ée :.!};;;~ µ,,: i· ·;~ Ch..i.:tia 
CORTE SUPERIOR DE Jt;:> 'f!Cl.). DE ICA 

Juntas Vecinales Miembro Sra.Facundina Meza Valdiviano 

Ministerio Público Miembro Dr. José Gálvez Abad 

Poder Judicial Miembro Abog. Orlando Vassa Hernández 

Gobernación Miembro ··-' Sra. Marlene Almeyda Yataco 

Miembro Mayor PNP Cesar Peña Lope 

Presidente lng. Cesar Carranza Falla 

Cargo Miembro del Comité 

En la ciudad de Chincha, siendo las 07:00 p.m., del día lunes 11 • del mes de Enero del 2016, en 
merito a la convocatoria efectuada por el Alcalde de la Provincia de Chincha, lng. cesar Carranza Falla, 
informo que en cumplimiento a lo prescrito en la Ley Nª 27933 - Ley del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana y su Reglamento, se ha designado a los miembros integrantes del Comité Distrital de 
Seguridad Ciudadana, presentes en los ambientes de la Municipalidad Provincial de Chincha, conforme 
al detalle Siguiente 

ACTA DE INSTALACION Y JURAMENTACION DEL COMITÉ DE SEGURIDAD CIUDADANA 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
CODISEC-CHINCHA ALTA 

~ 
CODISE:C 



. -·--:\ 
~\.;,,{~. ~l 

PtU -·~~~~~ acu :M.eza o/. 
COORD!HADORA Of JUl<TA VECINAL 

DEL DISTRITO DE CHINCHA Al TA 

Doy Fé de '.1 auten 'éícfad··de la presente 
copia Iotostátlca la cual he'confrontaco 

. . cen e! dOCU ento OrJginal. 1 ~ [f~f.. 201.6 {?..., 1YiUl.-1JC1i'ALIDAD ~ VIN,( DE CHINCHA ~· · · "1 

ci ~ -- 
-,:,. Cletne me Ya eco Ca'""ª~- ¿1 -FEPATARIO su'PLENTE ~ . -- 

RE!.OllJC. "'º tJ~6·2UlS•A/MPCH ~~ · ., -· .. · 

~ ORLANDO VAS8A HERNANDEi 
Sub Adrninisttad:'.lf ~-e !.!J.!•..:c· \.!~.: i! ~t Cn<.1ch3 
CORTE SUPERIOR DE JUS HCIA DE ICA 

Para mayor conformidad del acto y contenido del presente documento los 

Comité firman a continuación. 

Así mismo, se acordó informar de la designación a la Dirección General de Seguridad Ciuda . 

del Ministerio del Interior. . ·:::;t 

Encargado del Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial de Chincha, como Secretario Tecnico 

del Comité de Seguridad Ciudadana del Distrito de Chincha Alta, de conformidad a IQ establecido e 

Ley Nª 27933 y su Reglamento aprobado mediante D.S. Nª 011-IN-2014. 

f 
~ ·~~ 
<.> -<eou 

El Presidente del CODISEC - Chincha, presenta ante el Comité al Sr. Gianrnarco Valencia Pérez, ·cm ~ 2 

Sesiones de la Municipalidad Provincial de Chincha, en sesión ordinaria del Comité de Seguridad 

Ciudadana del Distrito de Chincha Alta, con la presencia de los miembros del Comité de .Seguridad 

Ciudadana, cumpliendo con el quórum, el Presidente del CODISEC da por iniciada la presente Sesión. 

Siendo las 07:00 p.rn., del día Lunes 11 de Enero del 2016, en las instalaciones de la Sala de 

ACTA DE DESIGNACION DEL SECRETARIO TECNICO 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

CODISEC-CHINCHA ALTA 111 
CO.OlSEC 



COORDIKADORA DE JUNTA VECINAL ~ •--~---=::-:> 
DEL CISTRITODECHIHCHAA•TA . ~;; .. 

~ ORLANDO VAS~A HERNANDEZ 
Sub Ad1r.inis\r.o-j;' ~ !.i:l~,;:-1!~·: ;: ~lCn;;1dn 
CORTE SUPERIOR DC:Jt.:5TICIAOE ICA 

Firmando en señal de conformidad con el contenido del acta. 

Juntas Vecinales Miembro Sra.Facundina Meza Valdiviano 

Ministerio Público Miembro Dr. José Gálvez Abad 

Poder Judicial Miembro Abog. Orlando Vassa Hernández 

Miembro Sra.Marlene Almeyda Yataco 

Miembro -'-i1ayor PNP Cesar Peña Lope 

Presidente lng. Cesar Carranza Falla 

Cargo Miembro del Comité 
~o 
e: "O 

Representante de: ~ ~ 
~g ~ 

Municipalidad Provincial de C~ii ~ - .!!--'ó -~'X: CI) UJ 
Áic.>O> ,~f-Cl. Comisaria de Chincha Alta (O <l> 'e ~ ~l v z z 
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Una vez leído y revisado el Plan de Seguridad Ciudadana del Distrito de Chmctla\. 
correspondiente al año 2016; y luego del intercambio de ideas, sugerencias, observacion s 
debate correspondiente; el Comité por unanimidad aprobó el .. mencionado Plan de Segu i 
Ciudadana encargando su seguimiento e informe de cumplimiento al Secretario Técnico 
CODISEC. 

Se dio lectura al punto en la agenda: Aprobación de Plan Local de Seguridad Ciudadana 
del año 2016, estando presentes las siguientes autoridades. 

Siendo las 07:00 p.rn., del día Martes 12 de Enero del 2016, en fas instalaciones de la 
Sala de Sesiones de la Municipalidad Provincial de Chincha, en sesión ordinaria del Comité 
Distrital de Seguridad Ciudadana del Distrito de Chincha Alta, con la presencia de los miembros 
del Comité de Seguridad Ciudadana, cumpliendo con el quórum de acuerdo a la Ley Nª 27933, 
su Reglamento y Directivas del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, el Presidente del 
CODISEC da por iniciada la presente Sesión Ordinaria. 

ACTA DE APROBACION DEL PLAN LOCAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

CODISEC-CHINCHA ALTA 
~ 
CODISEC 



delincuencia común y aumentar la percepción de seguridad de todos los Pobladores 

de la Provincia de Chincha. 

$ ...... 
~ UJ.., 
..:C. \ a::~ 
;ti,~ J O...o 
z~'"' º 

Estamos en un proceso de reestructuración, donde se está realizando un diagnóstico, ~-~. 1 ~ 
u JJ <..> 

que nos permita ver los parámetros de los problemas y objetivos, para determinar u~ k b ~ ·--1 

P lan estratégicamente diseñado con el' fin de disrninuir __ sustancialmente la :g lf!~ o::~ ~"\.·. ,et::;:; 
3; ....._::z::::; 

~~~ 
~U) 

integrado por instituciones a nivel nacional, regional y local. 

La inseguridad ciudadana constituye uno de los principales problemas de los 

ciudadanos peruanos, en el Perú los índices delictivos se vienen elevando en forma 

alarmante y en consecuencia este hecho contempla muchos factores que pueden ~~r 

aplicados en corto, mediano y largo plazo, que debe desarrollar en primer lugar el estad\ \ 

implementando un mejor sistema educativo que cultive los valores entre los niños ~''{'·. 

jóvenes, que los aleja~á de la criminalidad. La escasez d; valores, de educación y d -~· i g ~ 
trabajo genera agresividad y ofuscación en el seno familiar, que muchas veces culminJr~\~ §~\ ~ ~ 

\~ 0:::-!.U 
en actos delincuencia les. ~~-"-. ~ 0•· 

r- ~~ ·:jo~ 
\ "'~. ~t;. ·,= "' \'\. ~ ~ 

A raíz de este problema, el Estado Peruano, desde el año 2002, tomaron acuerdos ~< ...... \ ~:&- 
nacionales y se estableció como sétima política de estado la erradicación de la violencia y ~ ~~ ... 

el fortaledmiento del civismo y de la seguridad ciudadana, como resultado a ellos, se 

promulgo la Ley Nª 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC),. 

El PLAN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2016 que a continuación 

presentamos, recoge y sistematiza los aportes de las Instituciones que integran el 

Comité Distrital de Seguridad Ciudadana CODISEC - CHINCHA, con el propósito de crear 

un ambiente propicio y adecuado para la convivencia pacífica entre los ciudadanos en 

un marco de confianza, tranquilidad y paz social. Refleja la voluntad y compromiso de los 

miembros del Comité para diseñar y ejecutar acciones, que nos lleven a hacer de nuestra 

provincia un lugar seguro y ordenado. 

PRESENTACION 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
CODISEC -CHINCHA ALTA 



Con Ley Nº 27933 "Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana", publicada en el 

Diario Oficial El Peruano, se consideró hasta la actualidad como política· de 

Estado la Seguridad Ciudadana del ámbito Regional, Provincial y Distrital; 

dicha Ley también incorpora al conjunto de medidas y previsiones que adopta el 

Estado, a través de sus instituciones, y la comunidad organizada, dentro del marco 

de la ley y los derechos humanos, con la finalidad que las personas puedan desarrollar 

sus actividades libres de todo tipo de riesgos. La seguridad ciudadana es entonces 

un signo y una condición de inclusión social. 

ANTECEDENTES 

PLAN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
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a) Instancias de Coordinación lnterinstitucional: 

./ Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana (CONASEC) 

./ Comités Regionales de Seguri.dad Ciudadarra <?9RESEC) 

./ Comités Provinciales de Seguridad Ciudadana (COPROSEC) 

./ Comités Distritales de Seguridad Ciudadana (CODISEC) 

2. COMPONENTES DEL SINASEC 
·El artículo 8 del Reglamento de la Ley 27933, señala como componentes del 

Sistema 

Nacional de Seguri.dad Ciudadana, dos (02 instancias) 

 

De conformidad con el artículo 4 del nuevo Reglamento de la Ley Nº 2793

aprobado mediante Decreto Supremo Nº 011-2014, el SINASEC, es un siste

funcional encargado de asegurar el cumplimiento de las políticas públicas q

orientan la intervención del Estado en materia de seguridad ciudadana, con el 

de garantizar la seguridad, la paz, la tranquilidad y el cumplimiento y el respeto 

la garantías individuales y sociales a nivel nacional, para lograr una situación 

paz social y protección del libre ejercicio de los derechos y libertades. Para 

efecto, coordina la acción del Estado y promueve la participación ciudadana. 

El Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, se caracteriza por ten~'Íiha ~" \\~\ _. ... 
dinámica intersectorial e intergubernamental, cuya presidencia recae, en el ~~ \ ~ ~ 

del CONASEC, en la Presidencia del Consejo de Ministros; en el Presiden~'.1~\j~ ~. 
• 'fJ\._ \ ~w 

Gobierno. Regional en el caso de los Comité Regionales y en los Al~ .1;·~~ ~~·- 
tratándose de los Comité Provinciales y Distritales. \ ~~ \\ ~~· ',~ \ -. \ (..)~ 

c..>, ').. co cc . 

~Á·.~. 

1. DEFINICIÓN 

ASPECTOS GENERALES 
A. EL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA {SINASEC) 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADAN
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. :"' Promover el fortalecimiento de capacidades en materia de seguridad ciudadana y 

fomentar las iniciativas sobre la materia en el ámbito distrital. 

../ Coadyuvar a la implementación de los centros de video vigilancia y 

distritales de seguridad ciudadana . 

./ Realizar por lo menos una consulta pública ordinaria trimestral para informar so

l~s ~cciones, avances, logros y dificultades en materia de seguridad ciudada\~·ni,~

distrital. \ \ '?\
../ Informar 'tnrnestralmente a la Dirección Géneral de Seguridad Ciudad~n~ 

Ministerio del Interior, al Consejo Regional y Consejo Provincial correspondiJ~,~~\ ~- _ 

como al Concejo Municipal Distrital sobre los avances en la implementación ~'ii,~t\ ~-~--- 
- "'-\ p::z 

planes de seguridad ciudadana. ~\ ~~~ ... 
::;; .. · (_)(/) - 

observat~ ~~, 

4. El COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA (CODISEC) 
Es una instancia de diálogo, coordinación y elaboración de políticas, planes, program

directivas y actividades vinculadas a la seguridad ciudadana, en el ámbito distrital. 

Entre sus funciones se encuentra: 

../ Aprobar el Plan Distrital de Seguridad Ciudadana . 

../ Aprobar los planes, programas y proyectos en materia de seguridad ciudadana en

ámbito distrital 

../ Estudiar y analizar la problemática de seguridad ciudadana de la jurisdicci

distrital en coordinación con el Comité Provincial correspondiente . 

../ Realizar el monitoreo, supervisión y evaluación de la implementación de l

políticas, planes, programas y proyectos en materia de seguridad ciuda?ana en 

distrito . 

../ Promover recomendaciones para optimizar el funcionamiento del SINASEC en 

ámbito distrital. 

CODISEC -CHINCHA ALTA 



Empadronar a los vigilantes de seguridad privada y capacitarlos con relación a su participa 

de las metas y objetivos trazados en el Plan Distrital. 
N w 
a::~ 

ke 
(.;)u! 

w..._ tz:o 
en la seguridad ciudadana en las 06 zonas; asimismo, establecer un sistema centralizad~"' . .i -~- - . e~>~ 
de comunicaciones con las Empresas de servicio de seguridad-privada. ~ ~- ?, 8 ~ 

... ·"" o~r¡o:OC' - ~-~~~ 
::; :z: ~ 
o <C~ ~\~W <3 E- . ,•: ...: 

••.1_,,_!., U) 

• 

Fortalecer e incrementar el Patrullaje Integrado, con el fin de lograr el cumplimien!p 

t~ :z: 

Ciudadana. 

• 

• 
-· 

• Objetivo específico Nº 02 

Reforzar la presencia de la PN.P y del Serenazgo en las zonas de mayor incidencia 

delictiva. ,,. \~· -, 
\ \:~·.'-, 

~ .11(. "\ ... 

Estrategia: \ "~~ \ -, ·,._ ~ º 
'i'-< \'\, ~ ~ 

Coordinar operativos conjuntos entre la Policía Nacional y Serenazgo por zonas. \- .,u~1,~<\ ~g 
Establecer reuniones semanales de la Gerencia de Seguridad Ciudadana con los Cofín\·¡~¡~~ '1é.d ~~\'""-a:: o 

par.a coordin.ar, _planificar y evaluar .acciones conjuntas de prevención y persecuciór¡.~~'I·>\ ~-E. 
delito, en el ámbito de sus competencias. -. , ~i. "'- ~ ~ 

:::t 1'. '- -,w 
Promover la creación y capacitación de las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudad~,~,-:;:-. 

Integradas de la Policía Nacional y la Municipalidad. <; .... _ -- 

• Promover las Rondas Mixtas entre la PNP, Serenazgo y las Juntas Vecinales de Seguridad 

Estrategia.- 

Realizar reuniones en forma mensual con los integrantes del CODISEC, con la finalidad, 

de recoger información, evaluar y formular planes, estrategias _ y acciones que 

conlleven a reducir la incidencia delictiva en las diferentes zonas del distrito. 

• 

• Objetivo específico Nº 01 

Lograr la participación decidida de los integrantes del Comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana de Chincha Alta. 

- Objetivos específicos y estrategias 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
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Estrategias 

• Promover, organizar y capacitar a las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana Integr

• Establecer cronogramas de actividades en las 06 zonas de distrito para las Juntas Vecin

de Seguridad Ciudadana con apoyo de las Agencias Municipales y la Policía Nacional. 

• Cristalizar las iniciativas que resulten viables de parte de la población para mejor

Seguridad Ciudadana. 

• Objetivo específico Nº 03 

- Promover la participación de los ciudadanos, la sociedad civil, el sector privado y lo

medios de comunicación para enfrentar la inseguridad ciudadana. 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADAN
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competencia en seguridad ciudadana". 

En el artículo 9º, numeral 1, del Decreto Legislativo N° 1148, Ley de la 

Nacional del Perú, se establece que "La Policía "Nacional del Perú 

LEY DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ - DECRETO 

LEGISLATIVO Nº 1148.- 
• 

fronteras". 

mantener y restablecer el orden interno. Presta protección y ayuda a las personas y 
a la comunidad. \_ .. -, 

Garantiza el cumplimiento de las leyes y la seguridad del patrimonio públlc,o\.. \~I 
~ ~ \ ~

privado. Previene, investiga y combate la delincuencia. Vigila y controla; fli\ lt;
'~~ '' <:Or- \':":'\.o-,"\.\ N ·. o~\ 'z_, 

\ '\<.:..\.\ ~UJ 

' ~ -~. o:'C? De otro lado, en el artículo 197 menciona que "Las municipalidades prornuev , :. .1 -, <'.3.., .. 
¡ V>.:o~t cr~ ·· 

apoyan y reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local. Asimis~\)-, ;f; ~- 
~ '\ ~</) 

brindan servicios de seguridad ciudadana, con la cooperación de la Policía Naciorta·!·---:-J' -, =~·-, ... 
del Perú, conforme a ley". · @ -=-"::, __ ~~- 

El principal marco normativo de la seguridad ciudadana lo constituye la Carta Magna, 

que establece en su artículo 44 que "Son deberes primordiales del Estado: defender 

la soberanía nacional; garantizar la plena vigencia de los Derechos Humanos; 

proteger a la población de las amenazas contra su seguridad; y promover el 

bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y 

equilibrado de la Nación. Asimismo, es deber del Estado establecer y ejecutar 

la política de fronteras y promover la integración, particularmente latinoamericana; 

así como el desarrollo y la cohesión de las zonas fronterizas, en concordancia 

con la política exterior." 

Asimismo, en la misma Constitución Política del Perú, se destaca las Funciones de 

algunos operadores de la seguridad ciudadana, como es en el artículo 166, en el 

cual establece que "La Policía Nacional tiene por finalidad fundamental garantizar, 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ.- 

D- BASE LEGAL 
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Esta importante Ley tiene por objeto fijar las reglas y procedimientos relativos 

investigación, juzgamiento y sanción de los delitos cometidos por organizacio

criminales; los delitos comprendidos en la ley son homicidio, secuestro, f;;ta

personas, violación del secreto de las comunicaciones, delito contra el patri\ ~\ 

pornografía infantil, extorsión, usurpación, entre otros. ', '\- ,5 0~ ~. ~ 2 
.'.... 2\ z_, 

f· ~'-'\,·· ,..::w 
\. • ~..! ~- .. 
-, ~. "j"' 

• LEY Nº 29010, QUE FACULTA A LOS GOBIERNOS REGIONALES,- ~ ~--i,-._ 
GOBIERNOS LOCALES A DISPONER DE RECURSOS A FAVOR DE LA POUcll":'.: \, ~-·· 

._, °'""" 
NACIONAL DEL PERÚ.- ~ ~- 

Mediante esta ley se faculta a los gobiernos regionales y gobiernos locales a utilizar. 

si así lo acuerdan, recursos procedentes de toda fuente de financiamiento, excepto 

por la fuente de operaciones oficiales de crédito, para realizar gastos de inversión en 

materia de orden interno. Para tal efecto, suscriben convenios con el Ministerio ti tj 

lnte ~"" m~ -~ ~= 
rior - Policía Nacional del Perú, que especifiquen la infraestructura y equipamie ~ _ - 3 

o.. U:j o 

de que se trate y el acuerdo de donación o cesión en uso. No está comprend~~: ~ ~ 
e;_ '\O- 

dentro de la presente autorización la adquisición de armas de fuego, munlcionesl ~ 
armas químicas o eléctricas. ~ 

• LEY CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO N° 30077.- 

• LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Nº 27972.- 

Relativo a seguridad ciudadana, en el artículo 85 de la Ley N° 27972, Ley Orqán

de Municipalidades, se establece que "Las Municipalidades, en seguri

ciudadana, son responsables de establecer un sistema de Seguridad Ciudadana

su jurisdicción, con la participación de la Policía Nacional y la sociedad civi

normar el establecimiento de los servicios de Serenazgo; Vigilancia Ciudad

Rondas Urbanas o similares, de nivel distrital o de centros poblados en

jurisdicción provincial, de acuerdo a ley." 

CODISEC -CHINCHA ALTA 

En la misma ley, en su artículo y 10º numeral 2, establece como una de las funcion

de la Policía Nacional del Perú-PNP "promover e implementar mecanismos en f

de la seguridad ciudadana"; para velar por la protección, seguridad y el li

ejercicio de los derechos fundamentales de las personas, el normal desarrollo de

actividades de la población y prestar apoyo a las demás instituciones del Estado, 

el ámbito de sus competencias y funciones. 



MIEMBRO Sra. FACUNDINA MEZA VALDIVIANO 

Dra. MARIA MERCEDES IBAÑEZ FUENTES MIEMBRO 
REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Sra. MARLENE YATACO ALMEYDA MIEMBRO 
GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE CHINCHA 

DR. ORLANDO VASSA HERNANDEZ ~- .~MIEMBRO 
REPRESENTANTE DEL PODER JUDICIAL 

COMISARIO DE CHINCHA ALTA 

El presente Plan será ejecutado por todos los integrantes del Comité Distr

Seguridad Ciudadana del Distrito de Chincha Alta así como los operador

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana de la jurisdicción. 
< .~:c.<C _JU) 

" Comité Distrital de Seguridad Ciudadana Chincha Alta se encue\~!j ~ 

integrado por: 
1~~~~ 

~ g 
\~~~;3~ 

ING. CESAR ANTONIO CARRANZA FALLA PRESIDENTE (.· º~u-~~~-l~.~- 
ALCALDE DE LA PROVINCIA DE CHINCHA . , ~ ....,_ 

"ei.~~~- 
MAYOR PNP.CESAR A. PEÑA LOPEZ MIEMBRO '-,, 

E- ALCANCE: 

Mediante este dispositivo legal se detalla el funcionamiento y aprueb

Reglamento del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, con arreglo 

disposiciones establecidas en la Ley Nº 27933, y deroga el Decreto Supre

012-203-IN. 

• RESOLUCION MINISTERIAL Nª 010-2015-IN 

Que establece los procedimientos de aprobación de la DIRECTIVA N° 0

2015- IN "lineamientos para la formulación, aprobación, ejecución y evaluación d

Planes de Seguridad Ciudadana, Supervisión y Evaluación de los Comités de Se

Ciudadana". 

• REGLAMENTO DE LA LEY Nª 27933 LEY DEL SISTEMA NACIONA

SEGURIDAD CIUDADANA - DECRETO SUPREMO Nº 011-2014-IN. 



\ 

\ 

MIEMBRO Sra. FACUNDINA MEZA VALDIVIANO 

~-MIEMBRO DR. ORLANDO VASSA HERNANDEZ 
REPRESENTANTE DEL PODER JUDICIAL 

MIEMBRO Dra. MARIA MERCEDES IBAÑEZ FUENTES 
REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

MIEMBRO Sra. MARLENE YATACO ALMEYDA 
GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE CHINCHA 

El presente Plan será ejecutado por todos los integrantes del Comité Distrital 

Seguridad Ciudadana del Distrito de Chincha Alta así como los operadores 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana de la jurisdicción. 
\\ <( <( -' w 

El Comité Distrital de Seguridad Ciudadana' Chincha Alta se encue~·'tr~~i ~ ~ ~ 
. . '-°'g ~~ 
integrado por : ~~".! :¿ ... 

'~b a::w 
~~\ a;o 

~ ~UJ 

ING. CESAR ANTONIO CARRANZA FALLA PRESIDENTE .~ ...... ·• \ '< ~~··. 
ALCALDE DE LA PROVINCIA DE CHINCHA \ º =e 
MAYOR PNP.CESAR A. PEÑA LOPEZ MIEMBRO u,.~~···· 

COMISARIO DE CHINCHA ALTA ··,,. 

E- ALCANCE: 

Mediante este dispositivo legal se detalla el funcionamiento y aprueba 

Reglamento del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, con arreglo a 

disposiciones establecidas en la Ley N° 27933, y deroga el Decreto Supremo

012-203-IN. 

• RESOLUCION MINISTERIAL Nª 010-2015-IN 

Que establece los procedimientos de aprobación de la DIRECHVA Nº 001-

2015- IN "lineamientos para la formulación, aprobación, ejecución y evaluación de l

Planes de Seguridad Ciudadana, Supervisión y Evaluación de los Comités de Segu

Ciudadana". 

• REGLAMENTO DE LA LEY Nª 27933 LEY DEL SISTEMA NACIONAL 

SEGURIDAD CIUDADANA - DECRETO SUPREMO Nº 011-2014-IN. 
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\ 

DISTRITO DE CHINCHA ALTA 

d. División Geográfica: 

c. Ubicación Geográfica 

• REGION ICA 

• PROVINCIA CHINCHA 

• DISTRITO CHINCHA ALTA 

• SUPERFICIE 258.35 KM2 

• ALTURA 95 m.s.n.m í .... 

• COORDENADAS 13° 27' 00" s 76° 08' 00" o 4; <..) 
_..J UI 

DENSIDAD 242.35 HAB/KM2 
;;¿~ 

• ~o 

b. Por su ideal ubicación, está unido a todos los distritos brindando a los turistas 

fácil acceso las ciudades del sur y centro del país. Tiene una población de 62.6

habitantes con una tasa de crecimiento anual de 1, 1 %. 

a. UBIGEO: 110201 

A. GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN 

11- DIAGNOSTICO 

CODISEC 



En lo referente al abastecimiento de agua, el mayor porcentaje de viviendas está conectada a 

. la red pública de abastecimiento, con un 85,40% y el menor porcentaje correspondg a ....... 
. • ;;J, ,,--\ UJ 

abastecimiento por pozo con un O, 16%. En lo referente al alcantarillado y eliminación100H· 1 ~ ~ 
t_3Z' O-e. z ¡o 

aguas negras y excretas el mayor porcentaje de viviendas está conectado a la red púb~~: ~/~ 

con un 75,47% y el menor porcentaje corresponde a "río, acequia o canal" con un 0,37%. g ~ - ~l 
. ~-)'¿~ 

- ~~ 'il" ~~ 
V,) '.<C ;!:.. 

El total de viviendas censadas en Chincha Alta es de 12.257. ~ 'ª ~ 
o 4: ~ 

~~'Th (!)~ 
~¿5 

Chincha Alta es una ciudad de la costa sur-central del Perú, capital de la Provincia

Chincha (Departamento de lea), en la cuenca del río San Juan, a 200 kilómetros al sur 

Lima. Tiene una superficie de 238,34 km2. Usualmente es referida simplemente co

Chincha. 

La ciudad de Chincha Alta según el Instituto Nacional de Estadística e lnform~~.:~~- 

decimoquinta ciudad más poblada del Perú y albergaba e~ el año 2012 una poblad'\.~~ 

609 habitantes · \·~~:.i~> ~ ~ < -~Q \~ie 
,~- .. ~ü <~--.. 

Con respecto a la tenencia de la propiedad, el mayor porcentaje corresponde a' "v1v1~::-. ~--~~ 

propia, totalmente pagada" con un 74,97% y el menor porcentaje corresponde a "cedida~:'ffi~)\~~--·-- 

centro de trabajo" con un 0,42%. El mayor porcentaje de energía usada para el alumbradci'e~ P ~ 
t.> ~ex: 

la electricidad con un 88,59% y el menor usado es el generador eléctrico con un O, 12%. ~ ~-·- -- 

1. POBLACION Y EST ADISTICAS 

• ESTE 

• OESTE 

• SUR 

: PUEBLO NUEVO Y CHAVIN 

: ALTO LARAN Y CHINCHA BAJA 

: AL TO LARAN Y SAN JUAN DE YANAC 

:SUNAMPE 

• NORTE 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADAN
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La seguridad en estos últimos años ha cobrado vital importancia en 

políticas en el Distrito de Chincha Alta, pues se está viendo afectada uno d

principales derechos del hombre "el derecho de vivir en paz", en condicio

adecuadas para su desarrollo. 

Esta violencia obedece a muchos factores causales de ín

socioeconómico y cultural, donde la familia, la escuela, la comunidad y los medio

comunicación constituyen espacios de socialización muy importantes; sin emb

estos históricamente no han articulado una clara orientación de sus objeti

contribuyendo a una débil formación ciudadana. 

Una de las herramientas más importantes de controlar y prevenir la viole

y la criminalidad, es una policía eficiente, cercana a la ciudadanía transparent

democrática, en este aspecto·el gobierno ha venido trabajando sin embargo, e

actuales momentos no se cuenta con una Policía Nacional, solamente poseemo

marco jurídico (Ley de Policía Nacional), contamos con una policía desarticula,. - ...... 
que presenta una serie de limitaciones en articular los diferentes cuerpos poQc

existentes en el país. ~ 

Así mismo la participación ciudadana, en el concepto de sefuurfd@~ ~ ~ 
~ '~~~ ',..,...,, 

Ciudadana,, se plantea en ta medida en que existe un Poder (Estado, Administf.aCió~~ <; '~ ¿· 
'-- "'~ '\I p:: º 

Publica) y un no poder (ciudadanos), que quiere participar, es decir "tomar parte:~ ~~e~- 
\ C) <!) ,1>:c..µ.1 

ejercer algún aspecto de ese poder. ',~ ...., en~--. 
~ ~"" <-> c:r>q;; 
~_so.----- 

B. SITUACION ACTUAL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 
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> Calle Nlcolás de Piérola - Pedro Moreno 

> Calle Nicolás de Piérola - Calle Sucre 

)> Calle Sucre - Moisés Flores 

)> Calle el Carmen - Calle Callao 

> Calle Pisco - Calle San José 

> Calle Alfonso Ugarte - Calle Pedro Ronceros 

> Pról. San Carlos - Calle Leopoldo Carrillo 
,, Pról. Colón -Av. Bombón Coronado r 

> Av. América· 

> Camino Real 

> Calle Progreso 

> Barrio El Tigre 

> Pueblo Joven Túpac Amaru Zona "A" y "B"

> Upis San Agustín 

> AA.HH. Villa el Sol 

> AA.HH. Alejandro Toledo Manrique 

> AA:HH. Upis San Luis 

> Pról. Rosario 

> Av. San ldelfonso - Pról. Mariscal Castilla 

> Pról. Luis Massaro (Espalda Plaza Vea) 

> Camino a Condorillo (Cruz Blanca) 

 
I 

a. Puntos críticos de mayor incidencia delictiva dentro del distrito. 

> Av. Osear R. Benavides - Calle Ernesto Velit Ruiz 

> Av. Osear R. Benavides - Moisés Flores 

> Calle Moisés Flores - Calle Suere 

>- Av. Santos Nagaro - Calle Moisés Flores 

> Av. Santos Nagaro -Razuri 

> Calle Arica 1 ra Cuadra 

> Calle Chachapoyas 

> Calle Caquetá 

> Av. Osear R. Benavides - Mariscal Castilla 1º y 2

CODISEC -CHINCHA ALTA 



>- Av. Osear R. Benavides - Calle Callao 

c. Lugares donde se ejerce la prostitución clandestina. 

>- Calle Mariscal Castilla - Av. Osear R. Benavides (Costado del Banco de 

Crédito) 

? Manco Cápac(Bulevar) 

·. 

> Av. Santos Nagaro - Calle Ernesto Velit 

> 2da Cuadra de Mariscal Castilla 

> 2da Cuadra de Faustino Sánchez Carrión

? Calle Callao - Calle Tambo de Mora 

> Av. Osear R. Benavides - Calle Callao 

> Calle Manco Cápac 
)> Calle Chincha Baja 

? Pasaje Ballumbrosio 

? 1 ra Cuadra de Santo Domingo 
):> Calle Junín - Calle Chavín 

> Av. Luis Massaro - Av. Fátima \ 
> Calle Ayacucho (2da y 4ta Cuadra) (~, 

> Av. San Martin 
~~; '·' Calle San José r: ~ -, .-<O 

. '·~ 
> Av. Victoria (Dos Puentes) ~~'N~~'~ 

~ ~~ ocº 
~~·4:w 

> Av. América - Camino Real .~; ~ ~a :::B'\J <e u.a .. 

> Calle los Claveles ',!::: ' ~·~--- 
~ uJ <..:i -, ...__, cnt:C 

~ Upis San Agustín '@·.E:.._"- 
•• 1 '··-~·· 

> AA.HH. Villa el Sol 

b. Lugares de micro comercialización de dro

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
CODISEC -CHINCHA ALTA 



> Av. Osear R. Benavides - Calle Mariscal Castilla 

f. Locales donde se atente contra la moral publica 

> Calle Chachapoyas (Personas en estado Etílico, Agresiones verbales) - .. ··-. ~-~\. ~~ 

> Calle Mariscal éastilla (Prostitutas y Homosexuales) ~ ... ~-~~;M;:-\ ~ ~ 
\ \. :l\2' ~z 

> Manco Cápac (Prostitutas) ., '~·, ~""--,~---- .. 
. ~ '~w > Santo Domingo 1 ra Cuadra :.· ·· ·, ~~J ~- 

"- ..... ~~Q ... , t .. ! ;;;- <, 
'~ ~· o --··· '-:g . .) ~ .~~-"<. . 

, ..... Pueblo Joven Túpac Zona "B" (Plazuela) r: 

> AA.HH. Villa el Sol 

> UPIS San Agustín (Plazuela) 

> Calle Lima I Calle el Carmen 
\-... Barrio Dos Puentes (Loza Deportiva) r: 

e. Lugares donde se presenta acción de pandillaje pernicioso. 

d. Lugares de mayor incidencia de accidentes de tránsito. 

> Panamericana Sur desde la Entrada de Balconcito - Bajada de la 

Molína 

> Panamericana Sur - Calle Moisés Flores 

> Carretera a Laran. 

CODISEC -CHINCHA ALTA 
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• 1 y 2da Cuadra de Calle Los Ángeles 

• Calle Colon - Calle Artemio Malina 

c. Lugares con inadecuada señalización en seguridad vi

• Av. Osear R. Benavidez - Calle Caquetá 

• A·v. Osear R. Benavidez - Calle Mariscal Castilla 

• Av. Osear R. Benavidez - Calle Callao 

• Calle Italia - Faustino Sánchez Carrió

• Calle Italia - Calle Diego de Almagro 

• Calle Italia - Calle Callao 

• Calle Sucre - Faustino Sánchez Carri

.)¡ 

b. Lugares con nula o escasa iluminación artificial. 

• 3, 5,6ta y 7tma Cuadra de Sucre 

• 1 ra y 2da Cuadra de Faustino Sánchez Carrión 

• 2da Cuadra de Calle Los Ángeles 

• 2,3 y 4ta Cuadra de Av. Alfonso Ugarte 

• 1 ra Cuadra de Calle Tambo de Mora 

• 1 raCuadra Calle Artemio Malina 

• 1 ra y 2da Cuadra de Calle San Carlos 

• 1,2 y 3ra Cuadra de la Calle Pról. San Carlos 

• Límites con el Distrito de Pueblo Nuevo (Acequia d

• Av. Argentina altura universidad ALAS PERUANA 

-- .. 

a. Existencia de áreas públicas abandonadas. 

• Av. Pedro Moreno - Nicolás de Piérola 

• 1 º Cuadra Av. Alfonso Ugarte 

• Calle Los Ángeles - Chincha Baja 

• 1 º Cuadra de los Ángeles 

• Calle Chavín - Calle Junín 

• Calle Chavín - Calle Pisco 

• 4ta Cuadra de Calle Junín 

CODISEC -CHINCHA ALTA 



• Calle Caquetá 

• Calle Arica. 

• Grau 1 º 

f. Lugares donde se expende licor a m

restringido. 

• Calle Chachapoya

e. Lugares de comercio ambulatorio. 

• 1 y 2 da Cuadra de la Av. Santos Naga

• 3,4 y 5ta Cuadra de Calle Italia 

• Calle Chachapoyas 

• Calle Caquetá 

• 1 ra Cuadra de Calle Arica 

• Av. Osear R. Benavides (Ovalo Bologn

• lra Cuadra de Faustino Sánchez Carrión

• 1ra Cuadra de Calle Mariscal Castilla 

• Calle Sucre - Calle Diego Almagro 

• Cglle Sucre - Faustino Sánchez Carrió

• Calle Sucre - Calle Nicolás de Piérola 

d. Paraderos informales. 

• Av. Osear R. Benavides - Calle Moisés Flores 

• Calle Caquetá 

• 1 y 2da Cuadra de Calle Mariscal Castilla 

• 1 ra Cuadra de Av. Osear R. Benavides 

• 1 ra Cuadra de Calle Lima 

• Calle sucre 1º ,2º,3º Cdra. 

• Calle Lima 1 ºy 2º Cdra. 

• Av. Luis Massaro - Av. Fátima 

• Av. San ldelfonso - Av. Fátima 

• Calle Pról. Santo Domingo - Av. Bombón Coron



N 
UJ 
a::~ 

a. Robos De Extraños A Estudiantes. 

b. Evasión De Clases Por Juegos De Internet. 

c. Violencia Familiar (Padres A Alumnos). 

d. Venta Y Consumo De Licores A Alumnos 

e. Venta Y Consumo De Drogas A Alumnos. 

f. Enfrentamientos, Peleas Alumnos. (Bullying) 

g. Pandillaje Escolar 

h. Accidentes De Tránsito A Alumnos 

i. Maltrato Escolar (Profesor - Alumno) 

j. Violaciones Sexuales A Alumnos 

F. PROBLEMÁTICA EN EL AMBITO EDUCATI

CODISEC -CHINCHA ALTA 
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a) Lugares infecciosos y contaminantes, como colectores de aguas servid

rellenos sanitarios, aniegos, otros. 

- Distrito de Sunampe : Ubicación de aguas servidas a unos 300 mts.

Centro Poblado de Pampa Canelo , el cual se visualiza que hay riesgos 

cultivo con aguas servidas, que discurren de los buzones de la red pública 

alcantarillado de desagüe de Chincha. 

- Distrito de Grocio Prado: 

Ubicación EN C. P Fundo Amarillo, de igual forma se aprecia el atoro de 

buzones a unos 500 mts, antes de llegar a la laguna de oxidación, esta a

servida sin tratamiento se utiliza en el regadío de plantas industriales. 

- Distrito de Chincha Baja: 

Ubicación San Agustin, El retiro, El cote, Los agricultores riegan plan

industriales (maíz y algodón). 

- Distrito El Carmen: 

:~b::d::~a~:na:n~;:::~o~ ;:.::::.'::~::c~~n:~~ f:;~a~:::::i:n d::~: \~~4 u.o 
estancamiento de agua residuales o aguas servidas. \ -~~\ ~e b) Desnutrición lnf anti l. , .. ~~ !~. 

En el Distrito de Chincha Alta , el porcentaje de desnutrición crónica es el , !!? ~\ ~· ' V>\""<na 
11.3% al año 2015. '~ ~;;:; 

8"- ~~- cm-z~-- 

G. PROBLEMÁTICA EN EL AMBITO DE SALUBRIDAD 

CODISEC -CHINCHA ALTA 



d) Cuenta con Diez (1 O) radios portátiles y con telefonía fija (056) 267642. 

"' <C8 
a) En la actualidad la División de Seguridad Ciudadana, cuenta con el siguiente personal:~:;:_§ . i ;i - 

. ·~ ~ ~~ 
29 efectivos de Serenazgo. - r- • ~ ~. - 0- n~· 

b) No cuenta con unidades caninas. ~::;: 
. ~ :

e) Cuenta co~ centro de comunicaciones, que se encuentra ubicado en Plaza de Armas~ 

Nª 100-Chincha Alta-Chincha-lea. 

4.- SERVICIO DE SERENAZGO 

La Policía Municipal, de la Municipalidad Provincial de Chincha, actualmente cuenta 

con 30 efectivos. 

3.- SERVICIOS DE POLICIA MUNICIPAL 

~<· ', \~
2.- UBICACION .DEL LOCAL MUNICIPAL Y OTRQS ;.~ ~ ~ ~ 

La Municipalidad Provincial de Chincha, está ubicada, en la Plaza de Armas N~Q:-.~"\. lt: e; 
["'-.., \Q~'o.~º 

Chincha Alta - Chincha, siendo su teléfono (056) 207627, así mismo la Secrnt ~\ <--~ 
-, ~~ O::::"" 

Técnica del COOISEC, se encuentra situada en el 1ª piso de Municipalidad en men~~~ ~~~-- 

teniendo como teléfono el (056) 267642. -,~ ) ~~ · 
~ ~'-., o~ 

~·E-~ 
~ 

Sra. María Alejandrina Mortola Agurto. 

JEFE DE DEFENSA CIVIL 

Sr. Alfredo Peña Castillón. 

GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES 

Sr. Gianmarco Valencia Pérez. 

lng. Cesar Antonio Carranza Falla. 

ENCARGADO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHINCHA 

PRESIDENTE DEL CODISEC - CHINCHA ALTA 

1.- REPRESENTATES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHINC

A. MUNICIPALIDAD 

111. RECURSOS 

CODISEC -CHINCHA ALTA 



FUENTE: INFORMENº 378-2015-GSS/MPC

13 Comedores Populares. 

Comités del Programa Vaso de Lec

8.- GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES 

Dirección 

Sr. Juan Ormeño Guzmán 

Plaza de Armas Nª100 

Jefa de Servicios Sociales 

7.- GERENCIA DE SERVICIOS COMUNALES  

5.- DEMUNA 

Jefa de la DEMUNA Abogada. Eneida Herencia Bernaola 

Dirección Calle Rosario Nª 

Teléfono 981414362 

Correo Electronico No cuenta 

6.-CEM 

Jefa del CEM Sra. María Esther Vilcapuma Montes. 

Psicólogo Sr. Cristian Yasser Requena Anselmo 

Psicólogo Sra. Lisseth Lava Cárdenas 

Trabajadora Social Sra. Marilyn Huayta Quintanilla 

Abogado Dra. Marlene Angulo Flores 

Teléfono (056) 2677 41 

Ubicación Av. Osear Benavides Nª ,P99 - Pueblo 

Nuevo - Chincha 

e) Cuenta con el los siguientes vehículos: 

13 Camionetas Nissan Frontier 4x2 . 

05 Motos líneas Honda. 

CODISEC -CHINCHA ALTA 



Provincial. 

......
UJ
ex
a.

:~~:::::, la efectiva ejecución de los Planes lntegrado-s dé 'seguridad Ciudadall? ~; .. 

entre la Policía Nacional del Perú y los Gobiernos Locales, en concordanci~ con~~-
u 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana - SINASEC. ~ 

• 

Las acciones del Plan de Patrullaje Integrado son impulsadas por el Comité Distrltal 

de Seguridad Ciudadana (CODISEC-CHINCHA AL TA), presidido por el Alc~de 

• 
L/DIVTER CENTRO.SEG. 

6) Patrullaje integrado con Serenazgo: 

a) Antecedentes: 

08 Juntas Vecinales. 
0 

• •• _ ~ "\.. _.l ...U \ .. ,,, ~ -'"' 
~-~~ i'.tc; }~:·· "'<::~"- ..: o '°"''~'-'~ ',~~ (..) ·,"~E;, '..: _. 

i~· .. ~~) ~----- \ -: .... o: '~ (..) t- .. - • 

-. '·- ·¡:¡i--, IX: :z: 
. ' ~\' ~---- La Municipalidad Provincial de Chincha y la Policía Nacional del ''·R~~- \ 0-~...__,,. 

implementararon a partir de año del 2015 el Convenio de "Patrullaje Local Integra~ S-~ .. 
PNP-Serenazgo", suscribiéndose el Dispositivo de Servicio Nro. 001-Vll DIRTEPOL- 

• 

4) Numero de Juntas Vecinales: 

Distrito de Chincha Alta 

01 Camioneta 

3) Número y tipo de unidades móviles: 

Comisaria PNP de Chincha Alta 

45 efectivos policiales 

2) Números de efectivos policiales: 

Comisaria PNP de Chincha Alta 

Teléfono: 56261391 

1) Nombre de los Comisarios de la Provincia de Chincha: 

- Mayor PNP Cesar A. Peña López 

Dirección: Plaza de armas # 400 

B. POLICIA NACIONAL DEL PERU 

CODISEC -CHINCHA ALTA 



GOBERNADOR : Sra. MARLENE YATACO ALMEYDA 

: Plaza de Armas S/N 

: 056201072 

: marlene2905@hotmail.com 

Dirección 

Teléfono 

Correo 

C. MINISTERIO DEL INTERIOR - GOBERNACION DE CHINCHA 

FUENTE: OFICIO Nª 018-2014-REGPOL-ICA-DIVPOL-CH-SEC 

• 

• 

Fortalecer y revalorar la confianza hacia la Policía Nacional del Perú. 

Lograr el cumplimiento de las metas u objetivos trazados en los Planes Locale

Seguridad Ciudadana, con la participación activa de}ª Policia Nacional d

los Gobiernos locales. \ .,'\ . 
•'""- '·,ji~ 

1 Lt o \:--~- ~~r~<.~ 
Nacion~~Cfe~ · ~ . ~"~'~º 0- .. ~~ ···-- 

1 ·~.... cc:-..a:, ,µ ..,_ 
' " :;;;;;}..,,, ~ ... -, "~~-'S -c-, <. s., , ' ..... -, ~\ "" fil ~ .... _. 

'·~ ~ U'$. , 
~-.~--·· 
~ <, , .. .- .. · 

https ://www. mi ni nter. qob. pe/serviciosDi rectorio-de-C om isar%C 3 %A Das 

Asegurar el cumplimiento a la Ley Nº 27933 "Ley del Sistema 

Seguridad Ciudadana" y su Reglamento. 
• 

e) Finalidad 

Asegurar el correcto y adecuado funcionamiento del Sistema Nacional

Seguridad Ciudadana, para lograr la disminución de los índices delictivos 

inseguridad ciudadana, otorgando una mayor seguridad interna; a través 

fortalecimiento de la coordinación entre la Policía Nacional del Perú y los Gobie

Locales. 

• 

• Aprobar procedimientos para la implementación y ejecución del servicio

Patrullaje Policial Integrado entre la Policía Nacional del Perú y la Gerencia 

Seguridad Ciudadana de los Gobiernos Locales. 

• Determinar la Organización, Dirección, Supervisión, Seguimiento y Evaluación

servicio de Patrullaje Policial. 

• Establecer los lineamientos para la estandarización de los estímulos y méritos 

incentiven el desempeño de los efectivos policiales asignados a las comisarías. 

CODISEC -CHINCHA ALTA 
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Dirección: CALLE ITALIA Nª 244 -CHINCHA 

DESPACHO DE INVESTIGACION 
PRIMERA FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORATNA QE CHINCHA, 

. o 'FISCAL ADJUNTO SUPERIOR: WONG ABAD JUAN JESUS 
Teléfono: 267185 Anexo: 202 

Dirección: CALLE ITALIA Nª 246 - CHINCHA 

o Dirección: CALLE ITALIA Nª 246- CHINCHA 

o FISCAL ADJUNTO SUPERIOR: PILLACA ROCA DANTE JOSE 
Teléfono: 267185 Anexo: 205. 

• FISCALIA SUPERIOR CIVIL Y FAMILIA DE CHINCHA 

o FISCAL SUPERIOR: FARRO MURILLO HUGO DANTE 
Teléfono: 267185 Anexo: 213 

• SEGUNDA FISCALJA SUPERIOR PENAL DE CHINCHA 

o Nombre del Fiscal Superior: Dr. Villena Campana Juan Carlos. 
o Teléfonos: 056-267185. Anexo:209 

o Correo Electrónico: jcvillenac@hotrnail.rnp.gob.pe 

o Ubicación del Ministerio Público sede Chincha: Calle Italia N° 246- 
Chincha. 

• PRIMERA FISCALIA SUPERIOR PENAL DE CHINCHA 

D. 
E. MINISTERIO PUBLICO 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA
CODISEC -CHINCHA ALTA 



o FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL: QUIÑONES ROMERO OSCAR .~ ~- 

o FISCAL PROVINCIAL: VIDAL SOTOMAYOR WILGEM 

Teléfono: 266001 Anexo: 3501 

Dirección: AV. FATIMA Nª 208 - CHINCHA 

Teléfono: 266001 Anexo: 3517 

SEGUNDA FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE CHINCHA, 

·. DESPACHO DE LIQUIDACION Y EJECUCION 

o FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL: CARBAJAL BELLIDO GONZALO 

Teléfono: 267185 Anexo: 206 

o FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL: RUIZ ZELADA RODOLFO EUGENIO 

Teléfono: 267185 Anexo: 206 

o FISCAL PROVINCIAL: SOTOMAYOR FLORES PABLO FELIX 

Teléfono: 267185 Anexo: 204 

Dirección: CALLE ITALIA Nª 244 - CHINCHA 

PRIMERA FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE Cl:HNCHA

DESPACHO DE ADECUACION Y DECISION TEMPRANA 

o FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL: GALLEGOS TENORIO REGIS MIL TO

Teléfono: 267185 Anexo: 215 

o FISCAL PROVINCIAL: OROZ MARQUEZ ROSA AMAN DA 

Teléfono: 267185 Anexo: 215 

CODISEC -CHINCHA ALTA 



o FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL: AVELLANEDA LANDEON LINDON 

Teléfono: 264241 Anexo: 3522 

~· FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL: QUIROZ MENDOZA KAROLL 

Teléfono: 264241 Anexo: 3522 

SEGUNDA FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA 

SEGUNDO DESPACHO DE INVESTIGACION 
""' :'.5 ~ 

) ~~ -'<n 

Dirección: AV.'FATIMA Nª 208 - CHINCHA ~,> \~''-\_ ~ g ~~~"~·~~ 
o FISCAL PROVINCIAL: DOMINGUEZ GOMEZ PELEGRIN ~~~:~i._ 

Teléfono: 264241 Anexo: 3504 "-,!i!'~ <, ~ ~ 

g- ""-... o-:e- 
o FISCAL ADJUNTO SUPERIOR: AMANQUI RAMOS MODESTO ~-~~-· 

Teléfono: 264241 Anexo: 3522 

o FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL: MONTES FLORES EFR

Teléfono: 266001 Anexo: 3519 

Anexo: 3519 Teléfono: 266001 

o FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL: GONZALES CASTILLA GUST

o FISCAL PROVINCIAL: VELA AGOSTA MIGUEL ANGEL 

Teléfono: 266001 Anexo: 3502 

Dirección: AV. FATIMA Nª 208 - CHINCHA 

SEGUNDA FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE CHINCHA, 

PRIMER DESPACHO DE INVESTIGACION 

CODISEC -CHINCHA ALTA 



F. SECTOR EDUCACIÓN -UGEL 

Fuente: http://portal.mpfn.gob.pe/distrito fiscal/cuadro informacion.ph

o FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL: SALAZAR BARRIOS MIGUEL ANG

o FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL: GALVEZ ABAD JOSE RICARDO 

Teléfono: 267185 Anexo: 212 

o FISCAL PROVINCIAL: IBAÑEZ FUENTES MARIA MERCEDES 

Teléfono: 267185 Anexo: 211 

Dirección: JIRON ITALIA Nª 246 - CHINCHA 

FISCALIA PROVINCIAL CIVIL Y FAMILIA - PREVENCION DEL DELIT

CHINCHA 
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: www.hsjch.gob.pe 

Región 

Teléfono 

Fax 

Página Web 

Provincia 

: Juan José Espinoza Anyarín. 

: Av. Luis Alva Maurtua Nº 

: Chincha Alta 

: Chincha 

: lea 

: 056-261232 

Jefe Emergencia 

Dirección 

Distrito 

Jefe de la Unidad de Calidad : Rumalda Diaz Claros 

Jefe Planeamiento Estratégico: Carlos Onofre Napa. 

Jefe Unidad Logística : Nancy Saravia Poción 

: M.C. Edwin Reátegui Sánchez 

: Luis Huayta Guillen 

: Martín Jordán Orbegoso. 

: Flor Magallanes Bonifacio 

Director Ejecutivo 

Dirección Administrativa 

Jefe Unidad Personal 

Jefe Economía 

Nombre del Establecimiento : Unidad Ejecutora N° 401 Salud Chincha 

a) INFORMAC.ION DE LA ORGANIZACIÓN 

G. SECTOR SALUD 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
CODISEC -CHINCHA ALTA 
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9. 
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42 

14 
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2 

2 

9 

- Puesto de Salud Cruz Blanca 

- Puesto de Salud San Agustín 

Sr. José Marco Tasayco 

Sr. Dany Ortiz Castillo 

Sra. Esther Puma Sifuentes - Puesto de S

e) ESTABLECIMIENTOS DE SALUD POR CATEGORIAS: 

01 HOSPITAL REFERENCIAL 11- 1 

03 PUESTOS DE SALUD 1-2 

d) Relación de Puestos de Salud Chincha Alta : 

'.-.--o.,.-- 
C:~;,··''.·::J·. ·I<,~." OBSTETRICES 

~}tr~f',~-~~;;,y: CIRUJANO DENTISTA 

\:.·,_, .Ü">·: .: ·· TECNOLOGO MEDICO 

<·:,~~-if:'., .. BIOLOGOS 

,_,,,[,:Vi-·:-··;·.,~, NUTRICIONISTA 
-~·~~;; :_;~):i~=::-,1 ;-{·~:. 
/;;r;~f:~:¡,?·,~~; QUI MICO FARMACEUTICO 

~i;f ~~E:~;~~~ PSICOLOGOS 
,7''\· .. :.;-,: :-·'·-;.;ASISTENTE SOCIAL 

:;:~_i1,~'<t~;~:>¡ ASISTENTE EN SALUD 

_ 1~~; ~tif,t~E~~~k~íl~~~~~~tJ'4~~s~Pti~k.tt'~~\~~t~;$!~¡;~;~!~" 
-!.:··, .. ,ó,--,:-::-:-. 

'<.:·~~:~~\:;:;·_:. TECNICOS DE ENFERMERIA 
~':7 .. _:·.<: z,~-::.· ;- :¡ 

~-~~:_{¡p·~~·' '. TECNICOS DE LABORATORIO ., 
-. ' .,;,.)'"... ' ' .,: . 
.: '.:;.~,:: ·'·;OPERADOS DE MAQUINAS DE RAYOS X 
.-:•.! ·,,:Z' ., .. 

. \<~~: .··~. ·~ INSPECTORES SANITARIOS 

i:J.l~;;'.¡f,;:.,~::;i CH.:..::O:.:F_:E:.:..:R~ES=------~~-~__,~~- 
, .. 'lt~~<t;i;<i<:C~'.~iJ~fttt:i,:~';:y;s~ji;l~j1~:~~·'tftN~f.,... .c.· 

~ . ' ·.·· 
·: . ~ '; : e ,,. 

, : ENFERMERAS 

41 · MEDICOS 

b) TAMAÑO DE LA ORGANIZACION: 

La Unidad Ejecutora Nº 401 Salud Chincha - Hospital San José; cuenta con un 

total entre Asistenciales y Administrativo 

CODISEC -CHINCHA ALTA 
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PROGRAMACIÓN TRIMESTRAL 

Nº ACTIVIDADES UNIDAD DE META 
11 111 IV RESPONMEDIDA ANUAL ITRIM 

TRIM TRIM TRIM 

ARTICULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL Nº DE MAPAS DEL COMISl.- 
MAPA DEL DELITO DELITO MPC2 1 - 1 - 

2.- FORMULACIÓN Y ARTICULACIÓN DEL N° DE MAPAS DEL - COOIMAPA DE RIESGO RIESGO 2 1 - 1 - 

3.- EJECUCIÓN DE CONSULTA PUBLICA DEL N° DE AUDIENCIAS 
CODIPLSC PUBLICAS 

4 1 1 1 1 

4.- 
REALIZACIÓN DE SESIONES ORDINARIAS Nº DE SESIONES 1 CODIS

DEL CODISEC 12 3 3 3 3 

s.- EJECUCIÓN PATRULLAJE INTEGRADO 
N° DE PATRULLAJE PNP-COD

POR SECTOR 240 60 60 60 60 
CAPACITACIÓN DEL SECRETARIO 

TECNICO DEL CODISEC Y DEL MIEMBROS 

1 

CODIS6.- FUNCIONARIO ENCARGADO DE CAPACITADOS 
PLANIFICACIÓN 4 2 - 2 - 

PLAN DE ~ 
RECUPERACIÓN 1 1 

7.- R_ECUPERACIÓN DE ESPACIO PUBLICÓ 

1 

MPC
INFORME 1 

EJECUCIÓN 
- - 1 

1 

SECRET
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE LOS INFORME TECNICO 8.- 

TRIMESTRAL INTEGRNTES DEL CODISEC TRIMESTRAL CODIS
4 1 1 1 1 

PUBLICACIÓN.DEL PLSC Y DIRECTORIO INFORME DE 
9- PUBLICACIÓN EN MPC

DE LOS INTEGRANTES DEL CODISEC LA WEB l2 1 . 1 

PUBLICACIÓN DE INFORMES PERIODICOS INFORME DE 10. DE EVALUACION Y ACUERDOS DE LAS 
PUBLICACIÓN EN MPC- SESIONES DEL CODISEC EN LA PAGINA LA WEB 

WEB DE LA MUNICIPALIDAD 2 1 1 
EJECUCIÓN DE ACTIVIDAD DE - 

PREVENCIÓN SOCIAL Y SENSIBILIZACIÓN ~ - r11. EN MATERIA DE SEGURIDAD ACTIVIDAD - 
CIUDADANA(CAMPAÑA PARA PREVENIR .. 

~ ,. LA VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GENERO)) 2 1 1 I ' I Í / 
,ry //! 11 ~¡. 

,{1 co\<11 'E l~TRefÁl D 9H1N
~ _ ""i ~ UR AD C p.AO

.-- 

IV. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DEL PLAN DISTRITAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DE CHINCHA ALTA 



CAPACITAR A ESCOLARES EN UNA 

12. CULTURA DE PREVENCIÓN DEL DELITO, 
ACTIVIDAD DE MPCH-PNP- 

- PREVENCIÓN DE TRATAS DE PERSONAS, 
CAPACITACIÓN MINEDU VIOLENCIA FAMILIAR,PANDILLAJE Y DE 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

1000 - 400 300 300 

CAPACITACION A LA POBLACION EN 
ACTIVIDAD DE 13. GENERAL EN TEMAS DE PREVENCION DE 
CAPACITACIÓN MPCH 

VIOLENCIA ,SEGURIDAD CIUDADANA 

600 150 150 150 150 

14. EMPADRONAMIENTO DE INFORME DE 
MOTOTAXISTAS MPCH ACTIVIDAD - 

1000 250 250 250 250 
PLANIFICACIÓN Y EVALUACION EN 

15- ACCIONES CONJUNTAS COMISARIO Y REUNIÓN COMISARIA- 
ENCARGADO DE SEGURIDAD EJECUTADA MPCH 

CIUDADANA 12 3 3 3 3 

16. 
CONFORMACIÓN DE JUNTAS VECINALES RESOLUCIÓN PNP 

- POLICIAL 12 3 3 3 3 
17. 

PATRULLAJE POR SERENAZGO ACTA MPCH 
- 200 so 50 so 50 

18. PATRULLAJE MIXTO (SERENAZGO, MPCH-PNP- 
JUNTAS VECINALES, GOBERNACIÓN ACTA - FISCALIA 

,PNP) 40 10 10 10 10 
e , \ 

CODISEC -CHINCHA ALTA 
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